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PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE. EL ARTÍCULO 131, FRACCIÓN III, ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL NO CONSIDERAR PARA TENER 
DERECHO A ESE BENEFICIO A FAMILIARES SUSCEPTIBLES DE PROTECCIÓN QUE HUBIESEN DEPENDIDO 
ECONÓMICAMENTE DEL TRABAJADOR O PENSIONADO FALLECIDO, DISTINTOS DE SUS ASCENDIENTES, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL. 
El artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no sólo 
contiene las bases mínimas de la seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, sino que de él también 
deriva el principio de previsión social, sustentado en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue 
tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a sus familias, ante los riesgos a que están expuestos, orientados a 
procurar el mejoramiento de su calidad de vida. Por su parte, el artículo 4o., primer párrafo, constitucional reconoce el 
derecho fundamental a la protección de la familia (su organización y desarrollo), concebida en un sentido amplio, esto es, 
entendida como realidad social, lo que significa que esa protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones 
existentes en la sociedad, sea cual sea la forma en que se constituya, por lo que esa protección es la que debe garantizar 
el legislador ordinario, sin encontrarse sujeto a una concepción predeterminada. En estas condiciones, el artículo 131, 
fracción III, última parte, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al 
establecer que los familiares derechohabientes que tienen derecho a gozar de una pensión por causa de muerte, a falta 
de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, madre o padre del trabajador o pensionado fallecido, serán únicamente los 
demás ascendientes, en caso de que hubiesen dependido económicamente del trabajador o pensionado, sin considerar 
otro tipo de parentescos susceptibles de protección, viola los principios constitucionales de seguridad y previsión social. 
Lo anterior, porque la pensión por causa de muerte no es una concesión gratuita o generosa, sino que constituye un 
seguro que se activa con la muerte del trabajador o pensionado y deriva directamente de las aportaciones que éste realizó 
por determinado número de años y una de las finalidades de éstas es garantizar, aunque sea en parte, la subsistencia de 
su familia después de su muerte; de ahí que el disfrute de ese derecho busca hacer efectivo el principio de previsión 
social, orientado a otorgar tranquilidad y bienestar a los familiares del trabajador o pensionado muerto, por lo que no se 
advierte justificación alguna para restringir el acceso a ese tipo de pensiones a integrantes de la familia diversos del 
cónyuge, hijos, concubina o concubinario, madre o padre o demás ascendientes quienes, además de acreditar una 
dependencia económica formaban parte de un mismo núcleo familiar, sustentado en principios de solidaridad, asistencia y 
ayuda mutua que responden a vínculos sanguíneos y afectivos que deben ser protegidos. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 615/2018. Celia Pineda Ramírez. 23 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Sandra de Jesús 
Zúñiga, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo 
directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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JUICIO DE CONVIVENCIAS. SI SE DESAHOGA LA PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA RESPECTO DE UN MENOR Y 
SE ORDENA LLEVAR A CABO UN PROCESO TERAPÉUTICO CON SUS FAMILIARES, DEBE REALIZARSE UN JUICIO DE 
PONDERACIÓN ENTRE LAS PARTICULARIDADES DEL CASO CONCRETO Y LOS DERECHOS EN JUEGO PARA 
VERIFICAR LA VIABILIDAD O NO DE LA PRÁCTICA DE UNA NUEVA VALORACIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA 
REVICTIMIZACIÓN EN EL MENOR. 
Si en un juicio de convivencias se desahoga la prueba pericial en psicología sobre un menor, y se ordena llevar a 
cabo un proceso terapéutico de éste y sus familiares, para recomponer los lazos afectivos, debe realizarse un 
juicio de ponderación entre las particularidades del caso concreto y los derechos en juego (convivencia efectiva 
del menor con su familia, en relación con el derecho a la no revictimización del niño), para verificar la viabilidad 
o no de la práctica de una nueva valoración psicológica al infante, dada la importancia que guarda el contexto, 
ante la posibilidad de un cambio en las condiciones inicialmente presentadas y una evolución favorable en su 
estado emocional; y de concluir que resulte imperiosa su verificación, el desahogo de una nueva prueba 
pericial no implicaría por sí una revictimización en el menor, pues mediante un diagnóstico actualizado puede 
continuarse con el establecimiento de medidas saneadoras concretas y eficaces de los vínculos afectivos 
fragmentados con esa rama familiar. En el entendido de que la autoridad responsable debe hacer uso de todas 
las herramientas con las que cuenta para la solución pronta y efectiva del conflicto presentado, a fin de brindar 
respuesta no sólo jurídica, sino holística, sistemática y permanente, a través de cuyo actuar se dote finalmente 
de efectividad al derecho de convivencias entre el menor y esa otra parte de su familia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 10/2019. 4 de julio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. 
Secretaria: Marissa Alejandra Chávez Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, AL ESTABLECER UNA SOBRETASA PARA 
SU PAGO TRATÁNDOSE DE PREDIOS BALDÍOS, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
El precepto mencionado, al establecer que el impuesto predial se causará y pagará acorde con lo que resulte de 
aplicar, por razones extrafiscales, una sobretasa del 100% sobre el valor determinado de los predios baldíos, 
viola el principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues no obstante que los propietarios o poseedores de predios baldíos y edificados 
tienen iguales características objetivas y realizan idéntico hecho generador del gravamen, lo que hace que 
constituyan una misma categoría, el legislador local les otorga un trato desigual por el solo hecho de que el 
predio no esté edificado. Lo anterior es así, porque aun cuando el fundamento legal de los fines extrafiscales se 
encuentra en el artículo 25 de la Constitución Federal, como un instrumento eficaz de la política financiera, 
económica y social que el Estado tenga interés en impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, si se consideran útiles o no para el desarrollo armónico de la población, en la exposición de motivos 
de la iniciativa de la ley citada, el legislador sustentó la diferencia en el cobro de las tasas del impuesto predial 
en la necesidad de evitar el deterioro de la imagen urbana, tiraderos clandestinos de residuos, focos de 
infección que dañan la salud pública y propician inseguridad; de ahí que esa sobretasa busca incentivar a los 
propietarios de los predios no edificados para que hagan un mejor uso y aprovechamiento de éstos, que 
deriven en un impacto ambiental positivo y coadyuven a mejorar la calidad de vida de los habitantes de 
Guadalajara, en congruencia con las políticas públicas en materia de desarrollo urbano y repoblamiento de ese 
Municipio, lo cual evidencia que esa distinción no se encuentra objetiva y razonablemente justificada para 
atribuirle la característica de fin extrafiscal ya que, en todo caso, es a las autoridades a quienes corresponde, 
mediante diversos mecanismos, herramientas y disposiciones administrativas, incluso sancionadoras, combatir 
la inseguridad y preservar la salud pública y el medio ambiente, pero no a través de la fijación de categorías 
artificiales que violan el principio de equidad tributaria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 322/2019. Eduardo Martínez González. 6 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: René Olvera Gamboa. Secretario: Ricardo Manuel Gómez Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. MÉTODO PARA DETERMINAR SI LA APLICACIÓN DE UNA NORMA JURÍDICA LA 
GENERA EN PERJUICIO DEL MATRIMONIO DE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
El análisis relativo a si la aplicación de una norma genera una conducta o acto discriminatorio indirecto debe 
realizarse conforme a los pasos siguientes: 1) El juzgador tiene que partir de la premisa de que si bien los 
preceptos aparentemente son neutros, pues no invocan explícitamente un factor prohibido de discriminación 
(discriminación directa), el resultado de su contenido o aplicación puede generar un impacto 
desproporcionado en personas o grupos en situación de desventaja histórica, sin que exista para ello una 
justificación objetiva y razonable (discriminación indirecta), en este caso, en los matrimonios de parejas del 
mismo sexo. 2) Debe tomar en cuenta factores contextuales o estructurales de las personas homosexuales; por 
ejemplo: la "heteronormatividad", que implica el sesgo cultural a favor de las relaciones heterosexuales, 
conforme al cual, dichas relaciones son consideradas "normales, naturales e ideales" y son preferidas sobre 
relaciones del mismo sexo o del mismo género, de manera que aquélla se compone de reglas jurídicas, sociales 
y culturales que obligan a las personas a actuar conforme a patrones heterosexuales dominantes e imperantes, 
privilegiando la heterosexualidad sobre la homosexualidad, a través de la estigmatización de las relaciones de 
este último tipo y de la "jerarquía sexual" según el cual, ciertas expresiones de sexualidad, como la 
heterosexualidad, son concebidas como "buenas, normales, naturales, bendecidas", mientras que otras como 
la homosexualidad, se estiman "malas, anormales, contra la naturaleza o maldecidas". 3) Debe tomar en 
consideración el factor histórico del acceso al matrimonio por parte de las personas del mismo sexo en la 
legislación nacional y, en específico, en la del ámbito territorial de residencia del matrimonio que dio origen a 
la controversia, y si ese contexto pudo generar un impacto negativo. 4) Finalmente, con base en el método 
señalado, es decir, en los factores de "heteronormatividad", "jerarquía sexual", histórico y territorial de acceso 
al matrimonio de personas del mismo sexo, con libertad de jurisdicción deberá determinar si, en el caso 
particular, la norma jurídica cuestionada genera discriminación indirecta. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 196/2019. Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación. 22 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Edwin Noé 
García Baeza. Secretario: Jorge Arturo Acosta Argüelles. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO PUEDE ALEGARSE EL CARÁCTER DE "RESERVADO" DE LAS AVERIGUACIONES 
PREVIAS CUANDO LA INVESTIGACIÓN VERSE SOBRE VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES O 
DELITOS DE LESA HUMANIDAD. 
El artículo 14 de la abrogada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
establece los supuestos en los cuales la información se considera reservada, entre ellos, las averiguaciones 
previas. Sin embargo, el último párrafo de dicho precepto señala que no puede invocarse el carácter de 
reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de 
lesa humanidad. Sobre esta excepción, es importante precisar que su justificación reside en la vertiente social 
del derecho a la información y en su carácter instrumental frente al goce de otros derechos humanos, en tanto 
que esta dimensión colectiva del derecho impacta directamente en el ejercicio y control democrático del poder, 
teniendo como su eje fundamental precisamente el interés general que reviste el conocimiento sobre 
determinada información. Desde esta perspectiva, tratándose de investigaciones sobre violaciones graves de 
derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, el derecho de acceso a la información debe prevalecer 
sobre la tutela que conlleva la reserva de las averiguaciones previas pues, por un lado, se afectan bienes de tal 
relevancia y con tal intensidad que el perjuicio trasciende de la esfera individual de la persona directamente 
afectada para constituirse como una afectación a la sociedad como un todo y, además, porque su conocimiento 
permite el ejercicio de un control y escrutinio por parte de la sociedad respecto al cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Estado ante este tipo de violaciones y delitos, estableciéndose así una relación 
instrumental frente a otros derechos humanos, al instituirse el derecho de acceso a la información como una 
garantía para su protección. 
 
PLENO 
 
Amparo en revisión 661/2014. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, A.C. 4 de abril de 
2019. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto 
Pérez Dayán, respecto del estudio de los agravios correspondientes; votó en contra del sentido, pero a favor de 
las consideraciones contenidas en esta tesis: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez. 
 
El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número I/2019 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RELACIÓN CON SUS LÍMITES CONSTITUCIONALES NO DEBE PLANTEARSE EN 
TÉRMINOS ABSOLUTOS. 
La clasificación de la información como reservada corresponde al desarrollo del límite previsto en el artículo 
6o. constitucional referente a la protección del interés público, mientras que la categoría de información 
confidencial responde a la necesidad de proteger la vida privada de las personas y sus datos personales. Desde 
esta perspectiva, resulta necesario entender que la relación entre el derecho a la información y sus límites, en 
cuanto se fundamentan en otros bienes constitucionalmente tutelados, no se da en términos absolutos de 
todo o nada, sino que su interacción es de carácter ponderativo, en la medida en que la natural tensión que 
pueda existir entre ellos, requiere en su aplicación un equilibrio necesario entre el ejercicio efectivo del 
derecho a la información y la indebida afectación de otro tipo de bienes y valores constitucionales que están 
instituidos también en beneficio de las personas. Es por ello que si se reconoce que ningún derecho humano 
tiene el carácter de absoluto, entonces debe igualmente reconocerse que ninguno de sus límites puede 
plantearse en dichos términos, por lo que la relación entre ambos extremos debe plantearse en los mismos 
términos de equilibrio. 
 
PLENO 
 
Amparo en revisión 661/2014. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, A.C. 4 de abril de 
2019. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto 
Pérez Dayán, respecto del estudio de los agravios correspondientes; votó en contra del sentido, pero a favor de 
las consideraciones contenidas en esta tesis: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez. 
 
El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número II/2019 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DERECHO HUMANO A LA CULTURA FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. EN SU EJERCICIO DEBEN 
OBSERVARSE BASES ÉTICAS, EN PRO DE LA DIGNIDAD, INTEGRIDAD, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
De conformidad con el artículo 4o., último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en nuestro país el derecho a la cultura física y a la práctica del deporte se considera un derecho humano, por lo 
cual, toda persona puede ejercerlo sin discriminación de ningún tipo y debe ser respetado, protegido y 
garantizado. Aunado a que al estar plenamente reconocido, debe dejar de ser visto como parte integrante del 
derecho a la salud o a la educación, para ser concebido como un derecho humano específico, interrelacionado 
e interdependiente de éstos, por constituir un instrumento para la adaptación del individuo al medio en que 
vive, así como un mecanismo facilitador en su proceso de crecimiento y formación integral, una herramienta 
capaz de impulsar las bases de la comunicación y las relaciones interpersonales, como factor de equilibrio y 
autorrealización; de ahí que en la práctica deportiva deben observarse bases éticas, en pro de la dignidad, 
integridad, igualdad y no discriminación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 982/2018. Gabriel Valenzuela Ramírez y otro. 13 de junio de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretaria: Marissa Alejandra Chávez Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


